
INTRODUCCiÓN 

El 12 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial 

de lo Federación el decreto que reforma y adiciona al 

artículo 18 de la Constitución Federol, por el cual se instituye 

el sistema integrol de justicia paro adolescentes, esto es, paro 

aquellas personas mayores de 12 y menores de 18 años que 

incurran en la comisión de canduclas delictuasas, según 

sean definidas en las leyes penales coma delitos. Can ello se 

sustituyó el antiguo sistema tutelar por una de tipo acusatorio. 

Dicha decreta entró en vigor el 12 de marzo de 2006 y a 

partir de esta fecha, a los Estados de la República y al Dis­

trito Federol se les otorgó un plazo de seis meses para crear 

los leyes, instituciones y órganos requeridas paro aplicar las 

nuevas disposiciones en esa materia, cama se desprende 

del segunda artículo transitorio del referido decreta. Sin razón 

aparente, en esa ocasión se omitió señalar un plazo a la Fe-
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INTRODUCCION 

ma Corte de Justicia de la Nación, en cuanta al alcance del 

artículo 18 de la Constitución Federal, a ¡in de presentar una 

obra actualizada en tan importante tema. 

Por último, se incorpora el comentario por parte de la 

doctora Oiga Islas de Ganzález Mariscal, investigadora del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacio­

nal Autónoma de México. 
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